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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Liego que loa Sres; Alealdei y Secretarios re-
•i^ia loi números del Boletínyve correspondan al 
díatrito, dispondrá]) que se ñjc un,ejemplar en el 
sitio dfl costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

'. Loa Secretarios cuidarán de censerrar losfiole-
Hne* coleccionados ordenadamente para saenena-
dernacinn quedoberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉfíGOLES ¥ VlÉftNES. 

Iiassuscriciones se admiten en la imprenta de Bafaol Garzo é hijos. 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses30 ra.—Pov 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, fie in-
sertaxán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concémiente al servicio nacional, que dimane de 
las. mismas; pero los de interés particulaT pagarán 
un realj adelantado, por cada linea dé inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

S. M. el Vxey (Q. D. G.) j la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno dé provincia. 

OIII»EN P U U l i l C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 4. 
Habiendo desertado del cuer

po que á continuación se expre
sa, el soldado.cuyo nombre )' se
ñas también se designan, é igno
rándose su paradero; encargo á 
los>res. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á su busca y 
CHptura, poniéiulole, caso de ser 
habido,.á mi disposición. 

León 6 de Julio de 1870.— 
El (iobernador, Nicolás Car~ 
vera, 

D A T A M O S R E S E R V A NÚMERO 32. 

Ensebio Pascual Campo, hijo de 
Cuyetuno y de Siisana, natural de 
Santibufífíz, Ayuntamiento de Gra-
deftís, provincia de León, de ofiuio la-
bnidur. de edad de !9 artos, soltero, 
su estatura un metro, pelo casta fio, 
cejns al pelo, ojos punios, nnriü regu
lar, barba puca, color tr igueño.— Fué 
quinto por Oradefea para el segundo 
ree'nplHüo de los verifíaidos en el año 
de L874. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

C I R C U L A R . 

Exctno. St* : Pura nutr i r loa Bata-
ll'jnes ÍJIIÍÍ S f í gwi t i lita Reales úrJenes 
de ^9 de Mayo último y dt» esta f i 

cha, han de organizarse con destino' 
á la isla de Cuba hasta el completo 
de la fuerza de 1.000 hombres que 
á cada uno se le señala, se observa
rán las disposiciones siguientes: 

Artículo 1.* Se procederá al alis--
tamíento de todos los soldados y cor-
.petas que voluntariamente lo deseen, 
bajo las siguientes condiciones y ven* 
tajas: 

1 .* Se comprometerán á servir en 
la isla de Cuba el tiempo que diire la 
campana y seis meses, más después de 
terminada, recibiendo al concluir es. 
te plazo sus licencia? absolutas, sea 
cualquiera el tiempo que lleven de 
servició. 

2. * Se entregará á cada indivi
duo, en el acto de quedar admitido y 
filiado, la cantidad de 1.000 reales de 
gratificación, optando además á otra 
cantidad igual por cada año ó frac
ción que sirvan en aquella Anti l la , la 
cual se les abonará al terminar cada 
uno, ó bien, si lo prefieren, al ser l i 
cenciados. 

3. " A l regresar á la Península por 
haber cumplido los aes meses después 
da la terminación de la guerra, ob
tendrán los que se encuentren en este 
cuso, la Crua roja del Mérito mi l i ta r 
con la pensión vitalicia de 30 reales 
al mes, sin perjuicio de disfrutar á la 
vez las pensiones de las demás cruces 
que puedan alcanzar por mérito de 
guerra, siendo por "consiguiente con
sideradas todas las de esta clase v i t a 
licias; sobre cuya positiva ventaja de
berá llamarse la atención del soldado, 
pues que ai regresar ú su casa Jicen • 
ciado absoluto y sin derecho á retiro, 
se le proporcionará por esto medio 
que pueda disfrutar dos, tres, cuatro 
y áun más reales diarios, según el 
número de cruces rojas que alcance 
por mérito de guerra. 

4. * Desde el dia .en que queden 
filiados hasta su embarque para Cu
ba, se los dará el haber ordinario de 
la Penínsu la, 

5. * Los que se inutilicen en aqne-
la Anti l la de resultas de heridas re

cibidas en campaña, tendrán derecho 
al ingreso en el Cuartel de Inválidos, 
prtfvio expediente, 6 al retiro que J e 5 
corresponda con arreglo á la ley de 8 
de Julio de 1860; y á los que sean l i 
cenciados, también por inúti les, á 
consecuencia de enfermedades comu
nes, se les dará el retiro señalado á los 
que se inutil izan en acto ó función 
del servicio, ó el especial que' se 
acuerde, prévio informe del Consejo 
Supremo de la Guerra; acerca de cu
ya ventaja se l lamará asimismo la 
atención del soldado al explorar su 
voluntad para este alistamiento. Los 
que obtengan el retiro como inúti les 
en uno ú otro concepto sin haber al
canzado pensión de cruz equivalente 
k 30 rs., se les otorgará como á ios l i 
cenciados por cumplidos. 

6. * Los individuos que regresen 
á la Península en expectación de re* 
tiro como ini'itileb, no sersn baja en 
sus Cuerpos hasta que so les haya 
concedido en definitiva; disfrutando 
en el ínterin el haber de este ejército, 
que se les aboniirá y g i ra rá por la 
Cuja general de Ultramar á los pue
blos en que fijen su residencia, p r é -
via presentación de los justificantes 
de revista. 

7. * Las mujeres, madres viudas y 
padres pobres de los que fallezcan en 
acción do guerra, ó de resultas de he
ridas recibidas en ella, tendrán dere
cho á las pensiones que señala la re
ferida ley de 8 de Julio de 1S60, y 
los herederos de los qiie mueran por 
consecuencia de enfermedades comu
nes, recibirán, con los alcances que 
dejen los causantes, las cantidades 
que no hayan percibido y tengan de
vengadas por cuenta de la gratifica
ción de 1.000 rs. que se íes señalan 
por cada año ó fracción que sirvan; 
cuya gratificación y alcances perci
b i rán también, adornas de las pensio
nes, las familias de los que fillezcan 
en acción de guerra ó de resultas de 
heridas recibidas en ella. 

8. " Todos loa que se alisten po
drán dejar á sus familias una asigna

ción diaria proporcionada al haber 
que se disfruta en Ultramar, la cual 
cobrarán mensualmente por la Caja 
general; De todas estas ventajas dis
f rutarán, sin perjuicio del ascenso 
que se les otorga por la Real órden 
circular de 29 de Mayo úi t ímo, las 
clases de tropa que tomen parte en 
este alistamiento; y con el ñ n de que 
sean conocidos todos los beneficios 
enunciados en este art ículo, se da rá 
lectura dos veces por semana de esta 
circular á las compañías, á labora de 
la lista de la tarde, á presencia de los 
Oficiales de servicio. 

Árt . 2.° El alistamiento podrá ha
cerse entre los Cuerpos de Infantería 
que sirven activamente, incluso el 
Fijo de Ceuta; en los individuos que 
se hallen con licencia i l imitada, y en 
los que pertenezcan á la Reserva. 

A r t 3.° Para facilitar el alista
miento, los Jef 'S de estos Batallones 
destacarán dimisiones á los puntos 
de l a provincia de su respectiva de
marcación, y á las limítrofes que juz
guen conveniente para el mejor re
sultado. 

A r t . 4.° Por cada voluntario út i l 
quesea presentado por alguu i n d i v i 
duo de Batallón, cualquiera que sea 
la situación y procedencia de aquel, 
se abonará, si el que lo presenta es 
sargento, 25 pesetas; si es cabo 15; 
y si es soldado, 10: cuyas can t i 
dades serán descontadas de la g r a 
tificación de enganche, señalada á d i 
chos voluntarios. 

A r t . 5. Así que se halle reunida 
en los puntos señalados la cuarta par
te del Cu idi-o de Jefes, Oficiales y 
clases ile tropa de cada Batallón, se 
procederá sin demora 4 Jas operacio
nes d e l alistamiento, empleando todas 
las clases los medios que su celo 
los sugiera para o b t i M i e r los mejores 
rísuitados en el más breve plazo po
sible. 

Ar t . 6.B Pura premiar el personal 
de l o s Cuadros que más se distinga 
en el desempeño de este importante 



servicio, se observarán las siguientes 
reglas: 

1. * Los primeros y segundos Je» 
fes de los Batallones que en la revista 
de Setiembre próximo, ó ántes si es 
preciso, los presenten con la fuerza 
total, tendrán derecho al empleó i n 
mediato al cumplir tres años de por-
manencia en la isla de Cuba, sin que 
esto Ies obligue á servir mus tiempo 
en ella: si ántes de cumplir dicho 
plazo obtuvieren el empleo inmediato 
por mérito de guerra, lo conservarán; 
aunque regresen á la Península. 

2 . a Los que para la fecha indica
da presenten sus Batallones con dos 
tercios de la fuerza reglamentaria, 
conservarán el grado que tihora se les 
concede aunquy sólo permanezcan un -
año-en Cuba; y los que los presenten 
con' la tercera parte,, lo conservarán á 
losados añós . < . . • - • - . 

3. * Igual recompensa se concede
rá á'los 'Capitá'ñes que presenten sus' 
compañías en el indicado tiempo con 
el total de su fuerza, los dos tercios, ó 
la parte respect í rameóte , y á los Su
balternos que en la misma proporción 
presenten sus seccioues y escuadras: 
los Ayudantes y-Abanderados serán , 
tenidos también en cuenta, según el 
celo que desplegaren .en .este.alista-, 
miento. , 

. 4 . * E l Director general delufun--... 
tería.clasificará los méritos en este. 
particular de cada interesado, s e g ú n 
los datos que reciba y atendiendo á . 
los diferentes elementos que la situa
ción local de cada Batallón ha de pro-
porciouar para su más fácil organi
zación: en el concepto, de que.para el 
cómputo de esta fuerza, sólo se toma-
mará en cuenta la recluta , lincha d i 
rectamente, y no la que se facilite 
por los Depósitos do bandera y bau- , 
derines; entendiéndose, sin embargo, 
que las clases todas de los Batallones 
están autorizadas para admitir por sí 
los voluntarios, paisanos ó licencia
dos que se les presenten para éste 
alistamiento, con siijeccion á lo que 
se dispone sobre estos individuos. 

A r t . 7.° Si para el mejor resulta
do de esto alistamiento se creyese 
conveniente variar la situación de los 
Cuadros, los respectivos Capitanes 
generales lo harán presente á esté 
Ministerio. 

A r t . 8.° Se abré una recluta ex
traordinaria en todos los Dtípóíitos de 
bandera y banduiines para los paisa
nos que deseen alistarse, exigióndo-
seles únicamente acrediten su domi
cil io, bu ina conducta y estar ó no l i 
bres de,la responsabilidad de quintas, 
para que esta últimu eircmistancia se 
haga constar ante Jas Diputaciones 
provinciales, puesto que el no haber 
entrado todavía en .suerte, no será in
conveniente para su admisión si re
uniesen los demás requisito.-, que son 
la «dad, estatura señalada, y dtídara-
cion de úti l para el servicio. Los que 
fueren casados necesitarán también el 
consentimk>nto de sus mujeres. 

A r t . 9.° Los sargentos, cabos y 

soldados licenciados que de.-een t am-
bien tomar parte en este ali-tamidutb;1 
serán igualmente admitid s por d i 
chos Centros de recluta, siumpre. que 
estuvieren út i les , no excedan de la 
edad d e ^ 'aflos, y no tengan nota 
desfavorable en sus licencias absolu
tas. A los sargentos y cabos que no 
exceda, de'rseis meseá, el tiempo que 
lleven de licenciados, se les abonará 
toda la ant igüedad en sus empleos, y 
si pasase de este plazo se les acredita
rá la que tuviesen con deducción'del 
tiempo"que hayan estado licenciad03.! 
Tanto 'los licenciados como''los paisa-' 
nos voluntarios que sean admitidos, 
disfrutarán de todas las ventajas y , 
beneficios señalados en las disposicío-* 
¿íes del art. 1*.'; pero no se les entre
ga rá la gratificación de 1.000 rs. si1 
no presentasen fiador que responda 
por ellos en caso de desertarse. 

A r t . 10. Los Jefes y Oficiales de 
los Depósitos de bandera y banderines 
que ,más recluta hagan directamente 
desde el 1 0 del mes próximo á igual 
día de Octubre inmediato, serán re
comendados por.el Jefe .de la Caja ge
neral de Ultramar, á este Ministerio 
para.obtener el premio á que se ha
yan hecho acreedores Los sargentos,, 
cabos y soldados de los mismos Depó
sitos y banderines optarán á las g ra 
tificaciones . señaladas en el art . 4 , ° , 
por cada voluntario, paisano ó licenr, 
ciado que presenten y sea admitido, 
en, lugar de las .reglamentarías que 
actualmente disfrutan. 

A r t . 11 . Para que las empresas 
autorizadas para pqnersustitutos pue-. 
dan también contribuir á la más rá 
pida organización de estos Batallones 
presentando el mayor número de hom
bres, se las dispensará del pago de 
haberes, gratificaciones, vestuarios y 
trasporte de todos los que presenten 
con los requisitos hasta ahora preve
nidos, desde las indicadas fechas de 
1.° del mes próximo a igual dia de 
Octubre; volviendo después á regir, 
las respectivas órdenes de concesión 
hasta la terminación de las prórogas 
que disfrutan. Dichos sustitutos serán 
socorridos desde su admisión hasta su 
embavqvift con el haber ordinavio del 
soldado en la Península, y percibirán 
también la gratificación de 1.000 rs., 
que se les dura de una vez, siempre 
que las empresas'gue, les presenten 
respondan por ellos y abonen todos los 
gastos, incluso ia gratificación, de los 
que deserten ántes del embarque, sin 
cuya garant ía 110 serán admitidos más 
que en las condiciones en que en la 
actualidad se verifica Una vez ein-
baiciidos disfrutarán de los mismos 
babores que ei ejército de Cuba, pero 
no tendrán derecho á las demás ven-r 
tajas del artículo 1 . \ ¡miístn que reci
b i rán de las empresas con las que se 
contraten las cantidades convenidas 
por la sustitución; debiendo hervir en 
dicho ejército el tiempo prefijado un 
las respectivas ordenes de concesión. 

A r t . 12. Todos los individuo.-, de 
cualquiera procedencia que sean, TOT 

clutados y admitidos en los Depósitos 
•y.banderines, serán destinados por el 
•DirecWPígeneral de Infantería é ' l ü s 
batallones que designe; á cuyo fin el 
Jefe deJá_.Caja general de Ultramar 
le facilitiifá cada cuatro dias un esta
do numérico de la fuerza existente en 
cada.uuo-de aquellos,' quedando por 
consiguiente.en suspenso los embar
ques de fuyefzá hasta que lo verifiquen 
los batallones de que se trata. 

A r t . 13. Reunidos que sean los 
.'batallones'%y cuando se 'dispdngar su 
m'archa ^IjfeíjmBto^dd embargúense? 
"rán irnsporfados por ferro-carril y 
cuenta del Estado, llevando la tropa 

"tan.sólcrlás prendas de másita , y reci • 
-hiendo en el punto de embarque úni 
camente una manta de abrigo. Los 
paisanos y licenciados que se alisten, 
recibirán las' mismas 'prendas, que 
serán facilitadas por los almacenes de 
los Cuerpos que designe el Director 

"generái dé"Iñfanféi'iá,"con "cargo'á' la 
Cajii.©611.6™!.de Ultramar. , 

, A r t . 14 y úl t imo. E l Director ge
n e r a l de Infantería :y los ¡respectivos. 
Capitanes generales, d tc tárán por su. 
parte cuantas disposiciones isean ne
cesarias para obtener el mejor res.ul-
tado en el alistamiento; prestando asi; 
miámo todos dos auxilios que puedan 
requerir para su mejor gest ión los 
Jefes y Oficiales de los Depósitos de 
bandera y .embarque para Ultramar. 

De Real órdenJo digo á V . E . .para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde A V , E . muchos j 
años.—Madrid 18 de Junio de 1876. I 
—Cebullos. ; 

hora en Astorga ante el Director y 
Administrador del Establecimiento. 

•Lo que se anuncia al público por 
wacuerdo de la Comisión de 1.° del ac
tual . 

León 3 de Julio de 1876.—El'Vice-
Preaidénte A . , Manuel, Árambnru A l -
vá r ez . - rP - 4 - D . L ; O; P.: E l "Secre
tario, Domingo Díaz Caneja. 

Oficio as de Hacienda. 

idminiflracion económica de la proviom de Lcoa. 

Sección de propiedades.—Negociado 
£ de Administración, 

E l domingo 16 del corriente á las 
doce de su mañana", ,se celebrará en 
los'partidos que se expresan, ante los 
Administradores, de • Propiedades y 
Derechos del Estado; cotí intervención 
del Promotor fiscal.del Juzgado y ,del 
Síndico del Ayuntamiento; ' remate 
publico, para í i.^enogenacion Je dos 
'granos1 que' igualmente se detallan, 
admitiendo cu antas proposiciones se 
liaban y adj.t'idicáñdblo-én la, que re
sulte más boiieficiosa á los interese* 
del Estudit, previa la aprobación de 
la Dirección general del Ramo. 

piputaeion provincial. 

l í M I S I U N PERJIANKNTE. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
El dia 13 del corriente tendrá l u 

gar á las once de su mañana en la 
Sala de Sesiones de esta Corporación, 
la revisión en vista pública del acuer
do del 'Ayuntamiento de Villamizar, 
obligando ú Benito Moral, vecino de 
Santa María del Monte, á c e g á r un ar
royo en uim finca de su propiedad, 
prohibiéndole á la vez el cultivo y 
siembra de otras fincas, contra el 
cual se nlza el mismo interesado. 

León 4 de Julio de 1876.—El Vice-
pre-sidente, Manual Aramburu A l v a -
vez.—El Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

Súbanla ilc nrlículos 
ilc ponsiuiio para los hospicios de 

León y Astorga. 

El dia 15 del corriente y hora de 
las doce de la mañuna tendrá lugar en 
los Salones de la Diputación la su
basta di! carbón de roble con destino 
al HOSIMCÍO de Le-iU, carne de wtea y 
sicüít'! do olivo para el de Astorga, 
bajo Ins bfisi-s y condiciones insertas 
en t i IJÜI.ETIX OHCIAL de'5 de Muyo úl-
ti t i in, cuu arreglo á los precios si-
gui .Mitt íü: 

Carbón de roble á 06 céntimos de 
peseta el k i lúgramo. 

Cariu! do vaca á 06 id . id . 
Aceite du olivo -Á 1,39 el l i t ro. 
Estos dos úl t imos artículos serán 

subastados tambieu en el mismo día y 
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Lo que se anuncia al público pura 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta. 

León 2 de Julio de 1876.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero Gómez. 

Aviso á las clases pasivas, 
Desde el dia de hoy queda abierto 

el pago de la mensualidad d J Enuro 
del presente año. Los individuos de 
dichas clases no podrán percibir sin 
haber pasado la revista personal del 
presente mes con arreglo ú las pre-
veiicioiie.-; de la circular ¡níertii un el 
BOLETÍN OFICIAL del día 2S de Junio 
próximo pagado. 

León 5 de Julio de 1876.—El Jete 
económico, Cárlos de Cuero. 



CARRETERA DE 3 . " ÓRDEí í DE SAHAGUN A R I VA DE SELLA. 

T R O Z O S S O Y £ 1 . 

RELACIÓN de los propietarios que deben ser espropiados por la misma en los 
términos jiírisdicionales de Ln* Salas, Crémenes, Villayandre y Valdoró, 
todos del partido judicial de Riiiño. 

CIoso de Ancas. NOMBRES DE LOS momiABios . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

• 7, 
8 
9 

10 
.11. 
12. 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
•22 ' 
23 
24 
25 
26 
'27:' 
28 
29 

.1 
2 
3 
4 
5 
ü 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
20 
27 
28 
29 
30 
31 

:53 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

Ayuntamiento de Villaycindre.—Término del misma. 

. Terreno común. 
. Tierra de labor. 

] ídem 
• ' '" idem ' ' 

' . idem • 
idem. , 

: idem 
. ,. iSem 

' idem 
idem 1 

»:• -.• idem r 
idem 

. idem : 
idem .' 

1' ' ídem •' 
idem 1 

.: idem 
. idsm. . . 

. . i dem. 
"idem 

idem 
idéni ' ' 

" idéní ' ' 
idem 

' idéín' 
idem • 

Terreno común; : 
' .1' Prado. 
Terreno común. 

Con monte bnjo. 
D. Pascual Balbuena. . 

Mátias Diez. 
Antonio Balbuena. 

Herederos de Mig-uél Diez.1 
I ) . . Ang'eJ Fernandez. 

Cipriano. Bulbupna. 
Juan Manuel Álunso. 

D." Paula Rodríguez. ' 
D . Matías Diez; :••'•<• 

Antonio Fernandez.' 
Vicente Fernandez. 

• Vicente Fernandez. 
Toribio Carri l . 
Domingo Escanciario'. : 
Fernando García, 

t. Manuel Rodríguez.-
D . ' M a r í a Antonia González. 

. .D. Antonio Balbuena. , : 
' : Germán Balbuena. ' '" 

Antonio Fernandez. 
Antonio Balbuena. ' 
Antonio Fernandez. . 
José María González. 
Mariano Gcnzaléz. 

D.* María Antonia González. 
Camino de la majada. 
D." María Antonia González. 
Con monte bajo. 

Concluyó el término de Villayandre. 

Villayandre. 
Oreadas. , 

' Crémeriés. 
: Villayandre. 

Crémene'a. ' 
» : idem 

Villayandre. 
idem 
.idem 

Crémenea.' 
Villayandre. 

idem 
. ídem 

. Los Salas. 
Villayandre. ' 

idem 
•idem-
idem: 

¡ idem 
idem 
idem 
idem ' 
idem 

. idem 
Crémenes. . 

idera 
Villayandre. 

idein 
ídem 

Ayuntamiento de Vi l layandre .—Término de Valdoré. 

Tierra de labor. D., Casimiro Rodríguez. Váldoré. 
. ^.idem ' .'..Mánuel Rodríguez. - idem 

. .' idém. Antonio Garda. idem 
• idem1 . Felipe Recio. idem 

. idem • '.' D.* Juana Flore*. .. idem 
ídem D . Eugenio Fernandez. idem 
ídem Herederosde Joaquín García. ; idem 
idé(n D . Mateo Recio. idem 
idein ' Tomás Diez. ' ! idem 
idem Mateo Recio. idem 
idem Mignél Recio. La Veli l la . 
idem Herederos de Ju l ián Recio. Vuldoré. 
idem D. Estéban Recio. idem 
idem Matijo Recio. idem 
idém Herederos d.; Joaquín García idem 
idem D. Sami.igo Fernandez. idem 
idem Tomás Diez. , Aleje, 
idem Mateo Recio. Valdoré. 
idem Santiago Fernandez. idem 
idem D.aToma.-a Ft-niandez. idem 
idem llosa González. idém 
idem D. Ju l i án Furnandez. idem 
idum José Acebedo. idem 
idem D.0 Casimira Recio. idem 
idem I ) . Antonio García. idem 

Terreno común. Ilio Ksli.--tinplaiamiMI» iel [ncnli. idem 
Pasto común. Con monte bajo. idem 

Tierra de labor. D . Manuel l íodr ignez. La Velil la. 
idem Froi láü Uodri^uez.' idem 
idem Herederos de Joseta García. ídem 
idem 1> Tomás Diez. Alejo. 

Prado. Herds. de Patricia Fernandez Vahíoré. 
Tierra de labor. D . Andrés Diez. idein . 

idem Angel Fernandez. idem 
idem Mignél Acevedo. Corniero. 
idem Domingo (Jarcia. La Veli l la . 
idem José Tegerinu. idem 
idem I ) . ' N'ii'olusa Recio. Valdoré. 
idem D. Enrique lí.'i-io. Aleje, 
idem Domingo García. Ln Veli l la . 
idem D." Petra (iim-ia. Valdoré. 
idem D. Julinti Fernandez. La Veli l la . 
idem Estéban Recio. Valdoré. 
idem José Acevcdo. idem 

nam. 
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104 
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109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 

clase de lincas. 

Tierra de labor. 
Prado. 

Tierra de labor. 
idem 
idem 
idem 

Prado. 
Tierra de labor. 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d e m ' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
icem.. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

Huerto. 
idem 

Tierra de labor. 
Terreno común. 
Tierra do labor. 

idem 
idem 
idem 

Terreno común. 

HOMBRES DE US rnorlETluos. 

D. Andrés Diez. 
Tomis Diez. 
Esteban Recio. 

D.* Eulalia Fernandez. 
D . José Tegér ina . . 

Esteban Balbuena. 
Isidoro Recio. 
Andrés Diez. 
Tomás Diez. 
Esteban Rerio. . 

D . ' Casimira llecio. ' 
Baltnsara Fernandez. 

Hereds. de Miguel Rodrigz. 
D. Juan José Rodríguez. 

Antonio García. 
Esteban Recio. 
José Acevedo. 
Anastasio González. 

D.*Casimira Recio. 
Herederos de Angel García. 
D . Jnliau Fernandez. 

» Gregorio García . 
D." Rosa González. 
D . Santiago Valle. 
D.* Antonia Valle. 
D. Baltasar Solis. 

Domingo Rodr íguez . 
Antol in Garcia. 

• Leandro Garcia. ' 
Vicente Solís. 

D . ' Dionisia Solís . 
D . Tomás Diez. 

Antonio García. 
. Bonifacio Mart ínez. 
Esteban Recio. 
Andrés Diez. 
Santiago Fernandez. 
Toribio González.; 
Eugenio Fernandez. 
Andrés Diez. 
Ju l ián Fernandez. 

D / Casimira Recio. 
D. Mignél Recio. 

Andrés Diez. 
Antolin Garcia. 

• Mart in Rodr íguez . 
Ju l ián Fernandez. 
Casimiro Rodríguez. 
Angel Fernündez. 
"Pedro Acevedo, 
Angel Fernandez. 
Andrés Diez. 
Esteban Recio. 
Angel Balbuena. 
Felipe Recio. 

D . ' Feliciana Recio. 
Casimira Recio. 

Hereds. de Domingo Baleo. 
D.* Vicenta González. 
D . Leandro Garc ía . 

Manuel Florez. 
Manuel Acevedo. 
Angel Fernandez. 

D.* Ruperta González. 
D. Gregorio Garcia. 

Mateo Recio. 
Esteban Recio. 

D.1 Rosa González. 
D. Andrés Diez. 

Antolin Garcia. 
Juan Diez. 
Angel Fernandez. 
Mignél Recio. 
Angel Fernandez. 

D." Rosa González. 
D. Andrés Diez. 

Santiago Fernandez. 
Mariano Recio. 

Propios. 
D. Isidoro Diez. 

Atauasio Rodríguez. 
MauuerAcevedo. 
José Acevedo. 

Propios. 
Fin del trozo 21 

Valdoré . 
Aleje. 

Va ldoré . 
idem 

La Ve l i l l a . 
idem 

Aleje. 
Valdoré. 

Aleje. 
Valdoré. 

idem . 
Verdiago. 

ídem. 
La Vel i l la . 

Valdoré. 
idem 
idem 

Verdiago. 
Valdoré. 
Sabero. 

La Vel i l la . 
Valdoré . 

idem 
La Vel i l la . 

ídem 
idem 
idem 

Valdoró. 
idem 
ídem 
idem 

Aleje. 
Valdoré. 

idem 
idem 
idem 
idera 

Verdiago. 
Valdoré. 

idem 
La Vel i l la . 

Valdoré. 
I.a Velil la. 

Valdoré. 
idem 

La Vel i l la . 
idem 

Va/dorá. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idera 

Aleje. 
Alcjico. 
Saelices. 
Valdoré. 

ídem 
Verdiago. 
Valdoré. 

Verdiago. 
Crémenes. 
Valdoré. 

Aleje. 
Valdoré. 

idera 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

La Velilla. 
Valdoré. 

idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

Sabero, 
Crémenes . 
Valdoré. 

idem 

León 14 de Junio de 1876.—El Ingeniero encargado, Juan Bautista Neira . 
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C A S T I L L A L A V I E J A . 

É l Intendente mi l i tar de Castil la 
la..Vieja.. . .' 

Hago seber: Que debiendo contra
tarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso i las troptvs y caballos 
del Ejército y Guardia civil estantes 
y transeúntes en los puntos de Avila, 
Paléncii',1'Oviedo, Salamanca, Ciú-'1 
dad-IípdrigO|, León y Bejar, por el. 
término de un afio á contar desde 1.* 
(le Octubre próximo á fin de.Setiem
bre de 1877 con sojecion al pliego dé 
condiciones de 8 de Agoato de 1850, 
adiciones j modificaciones introduci
das por diferentes Reales órdenes, se 
convoca á una pública y.formal lici
tación que tendrá lugar «n esta In
tendencia y, en las Comisarias de 
Guerra de los seis primeros' ppnt'ós 
arriba citados á la una de la tarde del : 
dia 31 de Julio próximo y en Bejar él-
día 29 del propio mescoii arreglo'á lo 
prevenido en el Real decreto do 2S de 
Febrero de 1852, Instrucción de 3 de 
Junio siguiente y mediante proposi-, 
ciones en pliegos cerrados arreglados 
al formulario que con dicho'pliego de 
condiciones estará de manifiésto ~én 
las respectivas dependencias: ;. 

Vaíladolid 30 de Junio de 1876 
Nazario María Delgado. 

Jugados,, 

C é d a l a de eilaclon. :;: 

De ór'deii del Sr. D. Telesfor'o .Val. 
caree, Juez de primera ¡nslanciu de As-
torga y stiparUilo, se cita, llama y em-
plaja Í B i n m i i a o Fuertes Feirer, ve
cino de Luypgo, en ?sle partido, cu'yó 
paradero se ignota, para que dentro del 
término de quince dias. á contar desde 
la publicacinh do esta cédula en la 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca ante este Juz
gado, á tin de recibirle la declaración 
acordada de inquirir en la cansa de un
ció que se instruye por amenazas de 
incendio; pues asi está mandado en 
providencia de este dia. 

Astorga 27 de Junio de 1376.—El 
Secretario judicial, José Rodriguez de 
Miranda. 

Anuncios oficiales. 

Dirección general de Inslriieci'on pú
blica.—Negociado.—Anuncio —Se ha
lla vac'anle eu la Pacutltúl de Filosofía 
y Letras de la Univeisidad de Barcelo
na, la cátedra de Historia de lispafia, 
dolada enn el sueldo anual de tres mil 
pesetas, la cual ha de proveer; 
concurso con oircglo i lo ilispni'.-lo tn 
el art 226 de. la ley de 9 de Setiembre 
de 1837 y en el 2." del Reglauiento do 
15 de Enero de 187i>. 

Pueden lomar paite en este concurso 
las caledrilicos supernumerarios de la 

i misma, facultad, y los catedrilicoi de 
-Instituto de-la respectiva sección, siem
pre que tengan el titulo de Doctor en 
Filosofía, y,¿«tras y Heverf.pprjp.mepos. 
tres anos de ¿meilánza^ t,'... 
. . Los;aspirantes dlrigirAnisusliolicitu-
des documentadas-á eslit-Direccion ge
neral por conduelo del Decano 6 Direc
tor del establecimiento en que sirvan, 
en et plazo improiogable de un mes, i 
costarse. desde la publicacioi de este 
anuncio.'en la Gacela. 

* ' Según lo dik'püésto éü el 'art. 41 d«t 
.expresado Reglamento,' este anuncio de" 
be publicarse en los Boletines oficiales 
do las provincias ¡' por medio de cilicios 
en lodos los establecimientos públicos 
de enseñanza de lá' Náíiion, lo ciial se 
advierte para que las autoridades res

pectivas dispongan .que asi se verifique-
desde luego sin mas aviso que el pre
sente. • :;: 

- Madrid 10 de Junio de 1876.—El Di-
ireclor general, Joaquín Maldenadó.— 
Sr. Redor de la Upiversidad de Oviedo. 
;—Es copia.—El Rector, Leen Salmean. 

J'; Aonncios particulares. ¡í;. 

Obras de venta^ «n :1a Imprenta -
de este pier í^dlco. 

. ESTlibios 

LA HISTORIA DUAiHÜ'ASinPi 
'. por F . L A U K K W T * 

..' profesor de,lartIoivcrfiidád de Gante, 
y traducida por 

D. GAVINO LIZAKBAGA. 

Se han puesto i la venta los cinco 
primeros tomos de ésta importante olira 
y contienen: 1.' Él 'Oriente.—2." L a 
Grecia.—S." Boma.—i.' E l Crixlinnti-

'mo;—5.' las Bárbaros y el Cahlicis-
mo, los cuales forinan volúmenes en 4.°, 
úe mis do 300 paginas, de letra com
pacta' y clara y ejci'li'nte papel. 

Se facilitarán á 30 rs. ejemplar. 

TflATADO TEÓRICO-PIlÁtlICO 
DE 

T A Q ü I G R A F í A 
6 • • 

arle.de escribir siguiendii la rapidez de 
la palabra puesta al alí ame i/e Imliis 
para poder esíudi>irle sin necesidad 

de mneslro por 
m umm mm DE PANDO. 

Su preciu 24 reales. 
También se remite por el correo al 

que acouipníle al hacer el pedido 20 rs. 
en letra sobre el (jiio-mútuo. 

C O C I N A M O D E R N A . 

) COMPLETO DE COCINA PASTELENIA. 
HEPUSTEII'U Y DHTILUBÍA. 

Contiene g'an oiímern de recelas de 
ejeciicion fácil y segura, ciioipieinlii'n-
do el servicio compleln de la moa v ar
le de trinchar, el mélod" mejnr p.iia 
elaborar escelenles iiaílel»*, lie'a'lus y 
licores, ilustrado con mas de IDO gra
bados, 

Un lomo de 480 pápinas 1 2 rs. 

Puesto de lo»llueves, núm . l l . 

http://arle.de

